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DISPOSICION ADICIONAL

..DISPOSH ION TRANSITORIA PRIMFRA

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Durante 1984- ... de 21 dI? diciembre.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

No obstante ... tributo.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

tributo.
vo:untaria."

del presente Real Decreto_.

voluntaria...

CORRECC10N de erratas del Real Decreto 825/198·
de 25 de ubril, por el que se desarroUa parcwlmer
te la Ley 2411983. de 21 de diciembre, de medicW
urgentes de saneamiento y regulación de las He.
cien das lf)cales.

MINISTERIO
EC,()]\;OMIA y HAClENDJ

Los acuerdos por los

El importe

Primera.-No oh"tante
Segun1a,-El importe

Debe decir:

DE

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto pt
blicado en el -Boletín Oficial del Estado.. número 100, de fech
30 de a.bril de 1984, a continuación se formula la oportun
rectiflcad6n:

En la página 11780 primera y segunda columna donde dici

~D!SPOSICION TRANSITORIA

Primera.-Lo.9 acuerdas del presente Real Decreto.
Segunda.-Durante 1984 de 21 de diciembre.

15605.

15028 e RDE N de 30 de mayo cU 1004 OOT la ..,u.... s
a.o-uaban. las N jtas EXDliC':ativ'1s "/rlnlemdntlll ia

(ContlnutlC/dn} de' A"(T1U'el de Aduana.!. lContinlM"'Ófl)

Notas Exrli<f'ltivas Cnmp'pmp.ntarias del Ai¡'¡I~' pI ip ~rt .'ti1l1B
aprobadas p.lr Orden de lO de mayo de 1964 Hüntinu.t ou

Inca, Palma de Mallorca número 2. Las 'Palmas número 2, San
Cristóbal de La Laguna. V~llli<j(¡lid número 1, Guadalajara. Bar
cel0lJ8 r,úrnero 3. Bareelan". número 4, Barcelona número 5, Cer
danyola del ValJés. Hospitcllet l"lÚm"'TO 1, Manresa, Mataró, Sa~

badell Tarrasa número 1. Reus, Santiago de Compostela. Alcalá
de Hpnares número 1, Alcllr('On, fuenlabr"lda, Catafe, Lf'ganés.
Madrid númP-TO 1, Madrid númF>T'o 2, Madrid número 4 Madrid
número 5, Madrid numero 6 1I.,'hrirtd número 7, MRctrid núme
ro 8, Madrri número 9. M'ilirid número 18, Parla, Pozuelo de
Alarc6n San SehastiAn número 1. San Sebastié.n númp,ro 3. Ver
gara, Bilbao número 2, Bilbao número 3, Lograño. Allcante mi
mero 1, Alicante número 3. Orihllela. Nules. Valencia núme
ro 4, ValencIa número 5 y \o al~llda número 6

el Todas la9 desagrupacj(ln"'~ df' los Registros Que actul'll
mente se hallan en agrupact6n per<;onaL

2. ElIde Junio de 1985:

El resto de las segregacionE'!s v divisicnes materialE'!s.·

Art. 2.D No obstante lo dlspuE'<;to en el articulo ant.' rior, si
en la fecha determinada en el m;<;mo no estuvier~!l cuhiertas
todas las plazas de Registrador existentes con anterioridad en
un Re~stro afpelad" por la Oem'lrC'&ci6n, se e'iperarl\ a que se
cubran. 0, en su caso. a qu~. por falta de soficitardes. quede
resprvadfl la plaza vacante al Cu,'·rpo de Aspirantes.

Los Fpg1!'itros en 8Frupación pH",onal Que resulten resE'!rvados
al Cuerpo de Aspirantes, quedaran inmP<iiatamen+,::) des~gru
pados.

Art. 3.D Llegada la fecha. se conce-derá al RegistPlnor o Re
gistradores un plazo de quince días para que realicen el con
curso o la opción.

Art. 4.° Realizado el concurso o la opción, la vacante o va
cantes resu\(.aetes, si las hubiere, eeproveerán en e~ concurso
ordinario inmediatamente siguiente.

Art. 5.° Cubierta la vacanta y desde al momento de la toma
de posesión, qua se realizarA en el plazo reg!Amentario, cada
uno de los Registros resultantes funcionarAn con indepen1 mi.ia
es df'cir. con su corresponrliente Libro Diario y asumIendo cada
P"í"¡qri.ldor el despacho de los titulos del respectivo Distrito
Hip'Jtlocario.

Art 6.0 En los supuestos de cambio de capitalidad. el tras~
,do de la Ofic.ina se llevará a cabo en el plazo máximo de un

¡-dio a partir de la toma de posesión.

Lo qUe comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. mucbos ai'lOl!l.
\1arlrid; 29 de lunio de 1984.

LEDESMA BARTRET

¡:mc Sr Direct.or genera! de los Regio;tros '! del Notariado.


